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1. Introducción 
 
Adicionalmente a los bienes inmuebles usados para su funcionamiento (edificio sede), en ejecución de sus 
programas misionales la Entidad ha requerido adquirir predios, realizar procesos para su desarrollo, 
urbanización, y su entrega final a los ciudadanos, o para el reasentamiento de familias, y en la actualidad 
cuenta con un gran número de inmuebles a su nombre que por diversas razones, no se han podido gestionar 
hasta su entrega, conllevando la necesidad de establecer una identificación y tipificación de los distintos 
predios, y establecer las actividades procedentes para lograr su transferencia final. 
 
Así mismo la Entidad requiere formular anualmente un plan de acción que permita hacer seguimiento al 
efectivo avance en la gestión de los Bienes Inmuebles.  
 
 
 
2. Información general 

 

Nombre del Plan de Acción Plan Institucional para el Saneamiento de los bienes inmuebles  

Nombre y código rubro 
presupuestal 

No aplica 

Presupuesto asignado ($) No aplica 

Área responsable Subdirección Administrativa 

Política MIPG y otros Política de Control Interno 

Proceso Proceso Gestión Administrativa 

Fecha inicio del plan 01/03/2025  

Fecha fin del plan 31/12/2025  

 
  

3. Objetivo Estratégico  

 

Fortalecer la capacidad y efectividad administrativa y la innovación organizacional, para la modernización de 

la Caja y el incremento de la confianza ciudadana en la Entidad. 

 

4. Objetivo General 
 
Establecer las acciones, responsables, y cronograma con las acciones que se propone adelantar en la Vigencia 
2025 
 
 
4.1 Objetivos Específicos 

 
• Establecer las acciones responsables y cronograma con las acciones que se propone adelantar en la 

Vigencia 
 

• Controlar el avance de las actividades en el tiempo, con el fin de identificar potenciales retrasos u 
obstáculos 

 

• Medir en el tiempo el efectivo cumplimiento de las actividades propuestas 
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5. Alcance 

 
La formulación del plan, parte de las actividades propuestas por cada una de las dependencias que hacen 
parte de la instancia de apoyo técnico al Comité Institucional de Gestión y Desempeño de la CVP. 
 
Las actividades, una vez revisadas y aprobadas por el Comité institucional de Gestión y desempeño, serán 
objeto de seguimiento periódico a fin de propender por su efectivo cumplimiento. 
 
6. Normatividad 
 
Resolución 4606 de 2020 
Resolución 5278 de 2020 
 
7. Formulación del plan 
 
La formulación del plan, parte de las actividades propuestas por cada una de las dependencias que hacen 
parte de la instancia de apoyo técnico al Comité Institucional de Gestión y Desempeño de la CVP. 
 
Este plan se formula para dar cumplimiento a los requerimientos normativos y a las necesidades interna de la 
Entidad, a través de mesas de trabajo y reuniones con el fin de generar la ruta de acción para el manejo de 
bienes inmuebles. 
 
En cumplimiento de las funciones establecidas para la instancia de apoyo técnico al Comité Institucional de 
Gestión y Desempeño de la CVP, establecida en la Resolución 5278 de 2020:  
 
 

“2. Presentar manuales, programas, planes o planeación estratégica relacionados con los bienes muebles e 
inmuebles de la entidad, a fin de que estos sean integrados en el Sistema Integrado de Gestión.” 

 
 
Así mismo, conforme al Artículo 7 de la Resolución 091 de 2024, en su numeral 13, establece:  que el Comité 
Institucional de Gestión y Desempeño, evaluará y establecerá las políticas, normas y procedimientos, así como 
decidir sobre su aprobación, con el fin de propender por el correcto manejo de los bienes e inventarios de la 
Entidad, para el fortalecimiento institucional frente al manejo administrativo y contable de los bienes de 
propiedad de la Caja de la Vivienda Popular. Así como recomendar el retiro, baja de cuentas, celebración de 
actos o negocios jurídicos y destino final de los bienes de la Entidad, cuando la dependencia responsable así lo 
requiera.   
 
Se determina un plan para la vigencia, el cual se compone de una serie de acciones establecidas en cabeza de 
cada una de las dependencias que hacen parte. 
 
Las acciones se componen a su vez de subactividades para las cuales se traza una meta medible, las cuales 
serán objeto de medición periódica. 
 
7.1 Generalidades del plan 
 
Con corte al 4 trimestre de 2024 la Entidad tiene incluidos 4749 predios dentro de su inventario de bienes 
inmuebles. 
 
En la vigencia 2024 fueron ingresados al inventario 686 predios, principalmente debido a la restitución de 
inmuebles de Fiducia a favor de la CVP, y dentro de la gestión de los inmuebles, se avanzó en el retiro de 301 
predios, con lo cual se ha llegado a un total de 2976 inmuebles retirados. 
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Los retiros se han dado bien sea por transferencia al DADEP, transferencia de viviendas a los beneficiarios de 
los programas misionales, o por labores de depuración del inventario. 
 

 # Total de bienes # Predios con estado RETIRO #Predios que se mantienen 

Dic 2023 7039 2675 4364 

Dic 2024 7725 2976 4749 

 
 

 
7.2 Cronograma 

 
El cronograma establecido para cada una de las acciones y metas propuestas se presenta en el siguiente 
cuadro:   
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7.3 Seguimiento y evaluación 
 
El seguimiento y evaluación se realiza de manera trimestral y se publicará en la página web de la entidad:  
 
Indicadores de medición: 
 
Ejecución del plan de bienes inmuebles: No de actividades ejecutadas/No de actividades programadas*100 
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8. Anexos e información complementaria 
 
Anexo 1. Cronograma del plan para el saneamiento de los bienes inmuebles de propiedad de la Caja de la 
Vivienda Popular, el cual contiene las actividades y metas propuestas para la vigencia 2025 


